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o más informes previos, que contengan. la justificación
técnica y legal de la procedencia y necesidad' de la
exoneración"; . .

Que, por medio de los informesse puede verificarque
cumplen con sustentar técnica y legalmente.lajustificación
de la adquisición o contratación y la necesidad de
Declarar en Situación de Desabastecimiento Inminrnte
la Adquisiciónde Insumos para el Programa del Vaso de
Leche de la MunicipalidadDistritalde Carabayllo; :

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades
conferidas por la' Ley Orgánica de. Municipalidades N°
27972. el Concejo POR UNANIMIDADYcon dispensa del
trámite de Aprobación y Lectura del Acta; .

ACUERDA:

, Articulo Primero.- DECLARAREN SITUACiÓNDE
DESABASTECIMIENTOINMINENTE, la Adquisición
de Insumos para el Programa del Vaso de Leche de la
MunicipalidadDistritalde Carabayllo, por.el plazo de 91
días calendario.

Articulo Segundo.- AUTORIZARa la Subgerencia
de Logistica y Control Patrimonialde la Municipalidadla
AdquisiciÓ(!dellnsumo requeridopara el ProgramadelVaso
de Leche, siguiendo el Procedimientode Exoneracióndel
Proceso de Selección de acuerdo a lo establecido en el
artículo 135° del Reglamento de la Ley de Contrataciones
aprobado mediante Decreto Supremo N° 184-2008-EF,
PQrel periodo que dure la Situaciónde Desabastecimiento
Inminente declarada de conformidad.con la normatividad
vigente,teniendo comoFuente de Frnanciamiento:Recursos
Ordinarios 00, cuyo monto asciende a la suma de SI.
310,97220, según el detallesiguiente:

PRODUCTO
Mezclade Cereales

Articulo Tercero.- Encargar al Órgano de Control
Institucional de la Municipalidad el' inicio de las
acciones de control destinadas a determinar o deslindar
responsabilidades administrativas, civiles y/o pe'nales
de los funcionarios y/o servidores involucrados, si las
hubiere, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
20" inc. e) del Decreto Legislativo1017, que aprueba la
Ley de Contrataciones y Adquisicionesdel Estado.

Articulo Cuarto.- El órgano encargado de la'
adquisición del insumo deberá bus~r el precio por
kilogramode mezcla de cereal, por debajo de los SI. 5.30,
respetando las características del producto establecidas
en las Bases Administrativas.

Articulo Quinto.- El contrato a celebrarse para la
adquisición de los insumos para el Programa del Vaso de
Lechetendrá una vigenciad.e91díascalendarioo hasta
que se celebre el contrato derivado de la LicitaciónPública
N°001-2009-MDC-CEPVL.

Articulo Sexto.- DispOnerque la Gerencia Municipal
informeal Pleno del Concejo el resultado fi~1 del Proceso'
de Exoneración y encargar a la Gerencia de Administración .

y. Finanzas la publicación del presente Acuerdo en el Diario
Oficial El Peruano dentro de los 10 días hábiles .siguientes, .
así como remitir copia del Acuerdo y de los Informes Técnico

&; - Legales, a la Contraloria General de la República y demás
. '.:'"6rganos competentes, dentro. del plazo de ley. .

..: Í? Registrese,comuníque~e,pÜbliquese.y cúmplase.
',~~¡ RAFAEL MARCELO ALVAREZ ESPINOZA

, Alcalde
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Apmeban panp,netros .urbanísticos y
.edificatorios p1lra .1a aplicación de la
,Ordenanza N° l017-MML

ORDENANZA N° 235-MDL

Lince, 17 de abril del 2009

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE LINCE:

POR CUANTO: «

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE LINCE;

VISTOS, en Sesión Ordinaria de la fecha, el Dictamen
N° 04 de fecha 06 de Abrildel 2009 emitido por la Comisión
de Desarrollo Urbano, con el voto unánime de los señores
regídores, y con dispensa del Trámíte de Lectura y
Aprobación del Acta se aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA
LOS PARÁMETROS URBANíSTICOS'

Y EDIFICATORIOS PARA LA APLICACiÓN DE LA
. ORDENANZA N° 1017-MMl EN 'EL DISTRITO

DE LINCE

, CAPituLO I .
NORMAS GENERALES

Artículo 1°._ CONCEPCiÓN GENERAL
El Distrito de ,lince, se encuentra dentro del Área de

Tratamiento Normativo 11de Lima Metropolitana, como
zona consolidada de la Ciudad cuenta con lotes, altura de
edificación ypatrones de asentamiento con caracteristicas
propias.. . . .

Para la aplicación de la Zonificación del Distrito de
Lince se definen Sectores Urbanos con características
semejantes, que perTnitirán orientar y definir las
actividades que se realizarán en su interíor, así como
las características de las edificaciones a integrarse
en el entomo urbano. consolidado y la promoción
de la renovación urbana de las zonas degradadas,
debiendo cumplirse estrictamente con los Parámetros
UrbaDístioos y Edíficatorios establecidos en la presente
Ordenanza, instrumento indispensable para el desarrollo
del Distrito. . . .

. Para establecer Usos Conformes y No Conformes, se
aplicarán las normas de zonificación residencial, comercial
e industrial establecidas en la presente Ordenanza, los
niveles operacionales y estándares de calidad a¡:400bados~
por .Ia Municipalidad de Lince; en concordand~ con el
Indice de Usos para la Ubicación de Actiyidades Urbanas
aprob~do mediante Ordenanza N° 1017-MML.

Articulo 2".- SECTORIZACION URBANA
. Por la presente Ordenanza se aprueban los Sectores

Urbanos del Distrito de Lince con los que se relacionan
los parámetros urbanisticos y edíficatorios para la correcta
aplicación de la Zonificación. Conforme 1.0graficado en el
Plano N° 01 : Sectorizaci6n Urbana y Ambitos Urbanos
Homogéneos, quedan delimitados por. las siguientes vías
de sur a norte: .

SEC'tOR 1: Límitecon San Isidro,Av. Salaverry, Jr.
Belisario Flores, Jr. Capac Yupanqui, Jr. Cmel. Domingo
Cueto; Av. Arenales, Av. Julio César Tello.

SECTOR 2: Av. Arenales, Jr. Manuel Segura, Av.
Militar,Calle Percy Gibson, Jr. Soledad.

SECTOR 3: Av. Militar,Jr, .Manuel Segura. Av. Paseo
de la República, Jr. Bemardo Alcedo, Av. Prolongación
Iq~itos.

. SECTOR 4: Límitecon San Isidro,Av. César Vallejo,
Jf. Sinchi Roca, Av.Julio César Tello,Av.Arenales, limite
con San Isidro.

. SECTOR 5; Av. Prolongación Iquitos, Jr. Bernardo
Alcedo.Av.Paseo de la República, limitecon San Isidro.

Artículo 3°._ RESPONSABILIDAD. EN LA
APLICACiÓNDE NORMAS

Los profesionales responsables de la elaboración
de todo anteproyecto y/o proyecto, los Funcionarios,
Verificadores Administrativos .y Técnicos encargados
de controlar la normatlvldad vigente, as! como los
delegados de las Comisiones Técnicas Distritales,
Revisores Urbanos, y delegados Ad-Hoc, deberán
cumplir y hacer cumplir los Parámetros Urbanistícos y
Edificatorios establecidos en la presente Ordenanza.
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CAPiTULO 11

NORMAS ESPECiFICAS

Artículo 4°._ APLICACiÓN DEL PLANO DE
ZONIFICACIÓN .

La Zonificación aprobada mediante Ordenanza N°
1017-MML se aplica a cada lote de acuerdo al frente de la
vía en la cual se ubica. Las alturas máximas de edificación
son las establecidas en los. Cuadros Resumen de
ZonifiCé!ciónResidencial, Comercial eJndustrial aprobados
por la Ordenanza N° 1015-MML Ysu modificatoria por la
Ordenanza N° 1076-MML, las cuales se aplicará a lotes
igual o superior al lote normativo (área y frente mínimo
normativo) que .se establecen en los Cuadro N° 01 -
Resumen de Zonificación Residencial y N° 02 - Resumen
de Zonificación Comercial. .
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Delimitación de Zonas .

La zonificación de una manzana queda definida
gráficamente por una línea que corresponde a los frentes
de los loteS que la componen y otras líneas en el interior
de la manzana que corresponden a los fondoSde los lotes,
determinando la zonificaciónque será ,plicable a dichoslotes. .
, En un lote acumulado se debe entender que los
sublotes que originaron la acumulación,. mantendrán,
cada uno, las características de la zonificación' que
originalmente tenian. . .

. a) Limite de zonlficaclón que divide una manzana
Este limite es la línea previa que demarca la Cliferencia

de los usos de suelo, teniendo como límite el lindero
posterior de los lotes cuyos frentes están calificados por
una detelTninada 20nificación. Esto es aplicable también
a los casos en los cuales dos ,!ineas divisorias atraviesan
una manzana determinando lotes con usos diferentes.

En el caso de predios que tengan más de dos frentes,
y'en donde 'confluyan zonificaciones diferentes (comercial
y residencial), se deberá respetar el ,usoque corresponde
a cada zonificación en forma proporCionala sus lotes
nOlTnativosestablecidos o compatibles para el caso de la
zonificación comercial. (Ver Gráfico N° 1) .

b) Lotes con frentes a dos calles paralelas ,
Cuando .un lote tiene frentes 'a dos calles paralelas y

está dividido por una "línea límite 'de zonificación" afectará
al terreno' en áreas proporcionales en función a los lotes
nOlTnativospara cada frente dellote.

Si existieran lotes en zonificaciones diferentes,
una comercial y la otra residencial, se deberá respetar
proporcionalmente el uso que corresponde a cada una de
ellas. En las zonas mixtas se permitirá a\:Cesospeatonales
y/o vehiculares al área del predio comercial a través del
predio residencial, sirviéndose de este o en su caso cubra

. el déficit'de área de estacion~mi~nto,
c) Lote en esquina '. .
En un lote en esquina con frentes de diferentes alturas

máximas ,de edificación, la nueva edificación podre. adoptar
mayor altura sobre la vía de menor altura, en un!!!longitud de
metros lineales, que no exceda la sección vial de esta vía y
como minimo esta longitud ser(! de 12.00 m., medidaa partir
.de la IInea del retiro municipal normativo de la via con frente
de mayor altura. Apartir de esta altura máxima, la edificación
hacia la vía con frente de menor altura alcanzará la resultante
de aplicar. el Concepto de Colindancia de Alturas bajo los
criterios aprobados en la presente Ordenanz¡a. \

En un lote' en esquina que tiene uno de los frentes
de zonificación .de uso de comercial y el otro frente de
zonificación residencial: '

a) No se podrá abrir puertas de acceso para el
uso comercial por el frente con zonificación de uso
residencial.,. .

b) En zonaSllbixtas y según elsector urbano,por el frente
deusoresidencialseautorizaránespaciosdeestacionamiento,
acceso a playaso áreas de estacionamientointerioreS.No se
permitiráhabilitarzonas de cargay descarga. '

Calidad de la edificación .

Todo anteproyecto y/o. proyecto, será evaluado
teniendo en cuenta los criterios de calidad arquitectónica

referente a la concepción volumétrica,' el tratamiento
dI:! fachadas, su integración con el entomo y/o el
mejoramiento del mismo, la promocióri de la renovación
urbana con la acumulación de lotes y construcción de
viviendas: restringiendo la subdivisión y la consecuente
t¡¡gurización.Queda definido como entorno inmediato, la
manzana donde se ubica el lote materia del anteproyecto
o proyecto 'Ylas manzanas adyacentes hacia ambos lados
sobre el mismo frente, comprometidas como área .de
contexto, para lo cual de ser el caso la Comisión Técnica
Distrital y Revisores Urbanos exigirán la documentación
fotográfica correspondiente. .

En todo anteproyeétó y proyecto a desarrollarse en
las zonas residenciales de densidades media y alta (RDM
y RDA) Y zonas comerciales (CV, CZ y CM) se deberá
presentar la certificación de factibilidad de servicio de
infraestructura de agua, desagüe y electricidad emitida por
las respectivas empresas, asimismo pata edificaciones
superiores a los seis (6) pisos de altura deberán presentar
el estudio de impacto ambiental y vial como' requisito
indispensable para la aprobación del ~mteproyecto o
proyecto arquitectónico por parte de la Comisión Técnica
Distrital.

El'! los anteproyectos y proyectos a desarrollarse en la
zona residencial con la calificación Vivienda Taller (VT) se
promoverá ,la renovación urbana de carácter residencial
mixta, según Cuadro N° 1 - Resumen de Zonificación
Residencial, a los proyectos que se tengan características
de conjuntos. residenciales con alturas superiores a
los seis (6) .pisos de altura se les.exigirá la certificación
de factibilidad de servicio de infraestructura de. agua,
desagüe y electricidad; y el estudio de impacto ambientat
y vial com9 requisito indispensable para la aprobación del
'anteproyecto o proyecto arquitectónico por parte de la
ComisiónTécnica Distrítal.
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Articulo SO.-ALTURAS DE EDIFICACiÓN
~ás alturas máximas de edificación quedan definidas

, en el Cuadro N° 01 - Resumen de Zonificación Residencial,
con estricta sujeción a lo señalado en la Ordenanza N°
1015-MML, modificada por la Ordenanza N° 1076-MML.

La altura máxima de piso a piso de los departamentos
en edificios lTiultifamiliares, ~njuntos residenci.ales y
edificaciones de. uso comercial será d~3.00 m~tros
lineales. Se admitirán ambientes de doble'<tllturasiempre
que ha superen la altura máxima normativa establecida
para la zona. .

Con el fin de homogeneizar el perfil urbano en las
zonificaciones calificadas como Residencial de Densidad
Baja (RDB) y Residencial de Densidad Media (RDM),
establézcase que todas las edificaciones de conformidad
a su ubicación y zonificación, mantendrán una misma
altura a nivel del alineamiento de fachada, pudiendo
edificarse los pisos superiores permitidos a partir de un

. retirodeJ3.00m.desdeestealineamiento. '

Articulo 5°._COMPATIBILIDADES DE USO
Las zonas calificadas con zonificaciónResidencial de

Densidad Baja (RDB), Residencial de Densidad Media
(RDM) y Residencial de Densidad Alta (RDA) son de
usos esencialmente residenciales, debiendo respetarse
las comllatibilidades de usos establecidas en elln¡iice de
Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas aprobado
'por la Ordenanza N° 1017-MML,preservando la ~lidad
residencial existente en .el Distrito y promoviendo la
renovación urbana con la construcción de viviendas. En
la zona calificada con zoriificación Vivienda Taller (VT),
se promoverá el uso. eminentemente 'residencial, de
densidades baja y media, con compatibilidades de uso
según ellndice de Usos para la Ubicación de Actividades
Urbanasaprobadopor laOrdenanzaN°1017-MML "

Los usos,indicados en el artículo 4° de la Ordenanza
N° 1017-MML: Centros de Educación Inicial, Centros dé
Educación Básica, Comercios Locales, Postas Sanitarias;
'Centros de Culto Religioso, Comercios Locales, Postas
sanijarias, Centros de Culto Religioso, Áreas verdes
locales, Equipamiento comunal a nivel de barrio y los

.aportes que se transfieren con las habilitaciones urbanas,
, podrán ser compatibles con las zonas residenciales,
siempre que se cumplan con los Niveles Operacionales

.y Estándares de Calidad que apruebe la Municipalidad de
Lince.
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